
 

 
 

SEÑORES: 

JUEZ 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E. S. D.  

 

REF: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE:  RODRIGO DE JESUS SERNA CANO CC13805468 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-. 

RADICADO: 11001310501420140038400 

 

PAOLA ANDREA OROZCO ARIAS, en calidad de apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, de 

conformidad con el poder de sustitución radicado ante el despacho, me 

permito presentar liquidación del crédito de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Costas del proceso ejecutivo $100.000 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito se apruebe la presente liquidación del 

crédito. 

 

Agradeciendo la atención prestada, 

 

Atte,  

 

 
PAOLA ANDREA OROZCO ARIAS 

C.C. 1.047.464.620 de Cartagena 

T.P. 288.433 del H.C.S de la J. 


